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Criterios de valoración:

- Conocimientos en FORTRAN.
- Inglés, Meteorología y Climatología.
- Haber realizado los Cursos de Doctorado.
- Experiencia en homogeneización de series climáticas.

Miembros de la Comisión:

- Sra. Yolanda Castro Díez.
- Sra. M.ª Jesús Esteban Parra.

ANEXO IX

1 Contrato de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Física de la Atmósfera» RNM-119 (Ref. 238)

Investigador responsable: Don Lucas Alados Arboledas.
Funciones del contratado: Estudio de las propiedades de

los aerosoles atmosféricos.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Físicas o Doc-

tor en Físicas.

Condiciones del Contrato:

- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio
de duración determinada.

- Cantidad bruta mensual a retribuir: 532,13 euros (in-
cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 25 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Doctorado en Físicas.
- Conocimiento sobre propiedades ópticas de los aero-

soles atmosféricos.
- Conocimientos de transferencia radiativa en la atmós-

fera.

Miembros de la Comisión:

- Sr. Lucas Alados Arboledas.
- Sr. Francisco José Olmo Reyes.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 19 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de un puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 64 del
Decreto 2/2002, 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),
esta Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden 18 de junio de 2001 (BOJA
79, de 12 de julio), ha dispuesto dar publicidad a la adju-
dicación de la convocatoria correspondiente a la Resolución
14 de marzo de 2002 (Boja núm. 44, de 16 de abril), una
vez acreditada la observancia del procedimiento, así como
el cumplimiento por parte del candidato elegido de los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria respecto
del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cádiz, o aquél que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14, y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Cádiz, 19 de julio de 2002.- El Delegado, José A. Gómez
Periñán.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución, de fecha 8 de marzo de 2002 (BOJA
núm. 42, de 11 de abril), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de 31 de julio de 2001, por la que
se delegan competencias en materia de concursos de méritos
para la provisión de puestos de trabajo adscritos al personal
funcionario de la Consejería de Medio Ambiente (BOJA
núm. 97, de 23 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo

de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Córdoba y a la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días, desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base décimo cuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la el mismo órgano que la ha dictado, en base
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en cumplimiento de los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Córdoba, 19 de julio de 2002.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.


